
SECRETARÍA GENERAL Y
RÉGIMEN INTERIOR

Excmo. Ayuntamiento 
      Vélez-Málaga

DECRETO Nº  _____   /2010 

ASUNTO: Convocatoria Pleno ordinario día 29 de noviembre de 2010.

De conformidad con las atribuciones que me confiere el Art. 21.1.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  conforme a la redacción dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno
local,  convoco  sesión  ordinaria  del  Pleno  de  la  Corporación  para  el  día  29  de
noviembre de 2010 a las 9,30 horas, y conforme al ORDEN DEL DÍA que figura al pie del
Decreto.

Convóquese  a  los  miembros  del  Pleno  de  la  Corporación  recordándoles  la
obligatoriedad de su asistencia y las sanciones a que la falta injustificada pudiera dar lugar,
remitiéndoles copia del citado ORDEN DEL DÍA.

Lo manda y firma la Sra.  Alcaldesa-Presidenta en Vélez-Málaga a veinticinco de
noviembre  de dos mil diez, ante mí, el Secretario General.

LA  ALCALDESA,                  EL  SECRETARIO  GENERAL,

 Fdo. Mª Salomé Arroyo Sánchez                Fdo. Francisco Manuel Moreno Godoy.

O R D E N    D E L   D Í A

1.-  APROBACIÓN  DE  LOS  BORRADORES  DE   ACTAS  DE  LAS  SESIONES
CELEBRADAS CON CARÁCTER ORDINARIO LOS DÍAS 27 DE SEPTIEMBRE Y 25 DE
OCTUBRE, DE 2010.

2.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y DE ACTAS DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL. 

3.- PROPUESTA QUE PRESENTA Dª MARÍA SALOMÉ ARROYO SÁNCHEZ, ALCALDESA-
PRESIDENTA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  VÉLEZ-MÁLAGA,  SOBRE
REALIZACIÓN DE UN CENTRO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPLEO.

4.-  RATIFICACIÓN  DEL  DECRETO  DE  ALCALDÍA  Nº  6238/10  SOBRE  PLAN  DE
CONCERTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA 2.011.

5.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL PGOU DE
VÉLEZ-MÁLAGA EN SU ART. 161 DE LA  NORMATIVA, PROMOVIDA POR LA GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO (EXPTE. 47/09).
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6.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL PGOU DE
VÉLEZ-MÁLAGA EN  SU  ARTÍCULO  227  DE  LA NORMATIVA,  PROMOVIDA POR  LA
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO (EXPTE. 68/09).

7.-APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  ELEMENTOS  DEL  PGOU  DE
VÉLEZ-MALAGA  PARA  AMPLIACIÓN  DEL  POLÍGONO  DE  CAJIZ,  MEDIANTE  LA
RECLASIFICACIÓN  DE  TERRENOS  DE  SNU  CREANDO  UN  NUEVO  SECTOR
DENOMINADO SUS P-2,PROMOVIDA POR LA GERENCIA MUNICIPAL DE URB  ANISMO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  VÉLEZ- MÁLAGA ( EXP. 65/10).

8.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL PGOU PARA LA
CREACIÓN DEL SISTEMA LOCAL VIARIO SLV VM-36 EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN
UE.VM-27, PROMOVIDO DE OFICIO POR LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA (EXP. 68/10).

9.-  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  ELEMENTOS  DEL
PGOU/96 RELATIVA AL USO DE TANATORIO.

 

10.- AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PRÉSTAMO HIPOTECARIO DE 32
VIVIENDAS DE VPO “CERRO DEL ÁGUILA”.

11.- SOMETIMIENTO A NUEVA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN
Y ORDENACIÓN DEL SUNP.TRA-1 “ISLA DE TARAY”.

12.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 6048/10, DE 16 DE NOVIEMBRE,
RELATIVO A LA SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA CONSEJERÍA DE CULTURA PARA LA
ADQUISICIÓN DE UN “ARCHIVO COMPACTO PARA EL DEPÓSITO DE LA BIBLIOTECA
DE VÉLEZ-MÁLAGA” Y “MOBILIARIO SALA INFANTIL BIBLIOTECA DE VÉLEZ-MÁLAGA”.

13.- MOCIÓN INSTITUCIONAL  CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

14.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN RELACIÓN AL
“PLAN CAMERON”.

15.-  MOCIÓN DE LOS ABAJO FIRMANTES SOBRE LA CONDENA AL GOBIERNO DE
MARRUECOS POR EL ATAQUE AL CAMPAMENTO DE AAIÚN Y DEMANDA A LA ONU Y
AL  GOBIERNO  ESPAÑOL  PARA  DAR  UNA  SOLUCIÓN  DEFINITIVA  A  LA
DESCOLONIZACIÓN DEL SAHARA OCCIDENTAL.

16.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO P.P. SOBRE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL
DEL PARLAMENTO  DE  ANDALUCÍA SOBRE  LA GRAVE  SITUACIÓN  VIVIDA EN  EL
SAHARA OCCIDENTAL.
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17.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR RELATIVA A
LAS COMPETENCIAS EDUCATIVAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES.

18.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL PORTAVOZ DEL GRUPO ANDALUCISTA, D. CLAUDIO
MORALES  BADÍA,  RELATIVA AL  RETORNO  DE  LA DAMA DE  BAZA Y  EL  DE  LOS
CUANTIOSOS BIENES DEL PATRIMONIO ANDALUZ A SU TIERRA DE ORIGEN.

19.-  MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  ANDALUCISTA  ANTE  LAS
DECLARACIONES DEL CANDIDATO A LA GENERALITAT JOAN PUIGCERCÓS SOBRE
ANDALUCÍA.

20.- MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE APROBACIÓN POR ESTE AYUNTAMIENTO DE
LOS  NUEVOS  ESTATUTOS  DEL  CONSORCIO  PROVINCIAL  DE  MÁLAGA PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOBRE RESIDUOS SÓLIDOS.

21.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE PLAYAS PARA QUE
SE  SOLICITE  A  LA  DEMARCACIÓN  DE  COSTAS  ANDALUCÍA-MEDITERRÁNEO  LA
CESIÓN DEL EDIFICIO DE LA ANTIGUA ESTACIÓN DE FERROCARRIL DE CHILCHES
PARA DESTINARLO A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES.

22.-  PROPUESTA  DEL  CONCEJAL  DE  POLICÍA  LOCAL,  PROTECCIÓN  CIVIL  Y
MOVILIDAD, D. JUAN HERRERA GONZÁLEZ, SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA LABOR
DE VARIOS INTEGRANTES DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL.

23.- PROPUESTA DEL CONSEJERO DELEGADO DE EMVIPSA, D. SALVADOR MARÍN
FERNÁNDEZ,  SOBRE  APROBACIÓN  DE  MODIFICACIÓN  DE  LISTADO  DE
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA INFRAVIVIENDA 2009, APROBADO POR EL PLENO
DE LA CORPORACIÓN DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2009.

24.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DE ASUNTOS SOCIALES SOBRE DESIGNACIÓN
DE REPRESENTANTES DEL  AYUNTAMIENTO EN LOS CONSEJOS ESCOLARES DE
LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO (GUARDERÍAS).

25.-  PROPUESTA INSTITUCIONAL PARA PONER EL NOMBRE DE  “JUAN REQUELO
CÓRDOBA” A UNA ISLETA EXISTENTE EN TORRE DEL MAR (CONFLUENCIA ENTRE C/
LOS FENICIOS Y AVDA. TORÉ TORÉ).

26.-ASUNTOS URGENTES.

27.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
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